
B. O. del E,-Núm. 198 19 a¡¡osto 1970 13445

ORDEN de 8 de iullo 4e 1970. poi' !ti V". .. con
cede {t la poblactbn de Puertollmlo (Clu4tJ4 Jleal)
el 'régimen de excepmón se1l4ladoeft .Z arUou
lo séptimo del Decreto de 31 tk 11UIfIO~ tnOifttf«&do
por el de 23 de agosto, ambos d~ 1957, paTa el
establecimiento de nuevas farmaoi(J8.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. traznitado a los efectoa Pl"8
venidos en el articulo séptimo del Decreto de 31 de mayo de
1957. modificado por el de 23 do ..asto IlllU1enta. P&1'& apll·
caelón de .sus disposiciones. a la población de Puertollano .11
relación con el establecimiento de nuevas fa.rmaclall.

y teniendo en cuenta que 18 han cumplldo los requ1l1w.
exigidos en el mencionado artículo séptimo del Decreto de 31 .ce
mayo de 1957, modificado por el de 23 do &costo 81gulente. y
que se han aportado al exped1e-nte la- informes del COlelio
Oficial de Farmacéuticos y Gobierno OiViI de Clud'ld Real. Mi
como de la Alcaldía de Puertollano, apareciendo de 10 actuado
que en esta ciudad OOllourren circunstanoiu urbanisticas y de
mográficas semejantes a las de Las palmas de Oran Canaria
y Santa Cruz de Tenerife.

Este. Ministerio, de acuerdo OCln la.pro~ de· V. 1,. ha
acordado conceder a la pobla.clón de Puertóllano el ré21men de
excepción seflalado en el artículo 7,° del Decreto de 31 de
mayo.. mOdificadQ por el de 23· de agosto, ambos de 1957, para
el f'Rtablec1miento de nuevas. fannaciaa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de julio de 1970,

4.0 Imponer las multas siguientes:

Dámaso MenéndeZ Fuego: Base, 290.000. pe¡eta.s; tipo, 46'1
por 100; sanción. 1.354.300 pesetas.

Juan Antonio Boto Fernández: Base, 290.000 peHtas; tipo,
467 por 100; sanción. 1.354.300 peSetas,

Totales: Base, 580.000 pesetas; Iltnclón, 2.708.600 pesetas,

5." Decretar el comiso del automóvil Objeto de la infracción
como Sanción accesoria. en aplicación del articulo 27 de la. Ley.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de promio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, prerc1..
samente en efectivo, en esta Delegación de H&clenda en el plJlZO
de quince días. a contar de la fecha enC¡U$ se publique 1& })Te-
sente notificaoión, y contra· dioho· tallo ie uuedé ln~ re
curso de alzada ante el T, E. A. c.. Contrabando, en el pIar
zo de quince dias. a. partir de la publiC&C16n de cata notUt
cación, significando que la interposición del recurso nos~
la ejecución del fallo. y que en caso de inlO1veno1a ae eXür1rá.
el cumplimiento de la pena SUbsidiaria de privación de Uber'fad.
a razón de un dio. de prisión por el salario mintmo de multa. no
satisfecha y dentro de los límItes de duraal6n máXima tefiala.
dos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín oticial del Eltado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulosg9 y 92 del Rei1amen
to de Procedimiento para las reclamaciones económicl'JooAdm1n1s
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrld, 9 de julio de 1970.-EI eec",tarlo.-Víllo bueno: El
Delegado de HacIenda. ITeBident8.-4.377~E.

Al mismo tiempo se disPone el cese en la prestación del
servicio ooreferenc1& en la sucursal que a continuación Be Indi
ca, quedando anulado el número de identificaeión que tenía
as1illado:

«Banco de Valls. S, A.».

Demarcación de Hacienda de Tarragona

MontblancJ:J.. Sucursal, Mayor, 77, con el número de identifica
ción 4.g..14¡.,(l2,

Madrid, 2 de julio de 1970.-El Director general, José VUa
rasau SaIat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se conceue al «Banco His
pano A.mericano. S. A.». con autorización número 12
para las cuentas restrtng1das de recauc:üJclón de tri-
butos. el traslado de domicilio de los estableclmien-
tos Que se tn4tcan.

Visto el escrito formulado pOr el «Banco H1spano Americano,
So<::ledad. Anónima». en el que al dar cuenta. de haber efectuado
el traalado de laa ot1c1nas que tenia. 1n8taladas en Ba.r'celona:
Paseo Genera! Mol... il6 y 58. En MadrId: Alc"¡á, 68; Eloy Gon
zalo, 19; Lagasca, 40'; plaza de la Beata Maria Ana. de Jesús. 14
(LegaZjll). En Murcia: Fernando Ola. de Mendoze., 4, La Alba
tal1a <carretera. de la ~ora.): y en BUbao. en la. calle Licenciado
Pozas. 23. solicita Q.ue la autoriZa.ción concedida. a las referidas
oficinas para la. urestación del servicio de cuentas reetringidas de
recaudación de tributos se entienda de aplicación a los nuevos
domicilios en que han sido establecidas.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 12, concedida al «Banco Hispano Americano. S. A.», por
la que se consicteraban Entidades colaboradoras a las expresadas
oficinas. H entienda d& aplicación a- los nuevos domicilios que
a continuación se indica. con igual número de identificación que
tenia en los anteriores locales (¡ua oeupaban:

Demarcación de Haciend.a de Barcelona

Bal·celana. Urbana:, ValleSPir. 117-119. con el número de iden
tificación Q8.10-00.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Urbana,· Alcalá. 74, e o n el número de ldent1fica~
cjón 28-11-02,

Madrid. Urbana. Araplles, 6 y 8. con el número de identIfi
cación 2a..114)8.

Madrid Urbana. Gaya, 25. con el n Ú ID e r o de tdentlficlilr
clón 28-11·17.

Madrid, Urbana, Paseo de las Delicias, 112 (Legazpi), con el
numero de identificación 28-11·18.

Demarcadón de Hactenda de MUTcla

Murcia. Urbana. San Antón, SID número, con el número de Iden
tificación 30--06-10.

Mureia., Urbana., Plaza del Generaltsimo. 5. con· el número <'le
ldentllic..clÓn 3&-OIHl3,

Demarcacfón de Hacienda 'de Vizcalla

Bllba.o. Urbana. Erc1lla. 44. con el n ú m e r o de identlflca
ción 48-0S..Q4.

Madrid. 6 de Julio de 1970.-El Director general, José Vila
rasau Salat.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNAC!IOd

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
menciona.

D€sconociéndose el actual paradero de Juan Antonio Boto
Fernández, cuyo último domicilio conocido era Neuss Kurce
street. 10, Duseldorff (Alemania). se le hace ·saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en Aesi6n del día
8 de julio de 1970. al conocer del expediente número 80/70,
acordó el s.lguiente fallo:

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía. comprendida en el caso 1.0 del articulo 13 de la
Ley de Contrabando. en relación con la tmportMi6n ilegal de
automóvU «Mercedes Benz 25o.8E». matricula D-eP-199, valo
rado en 580.000 pesetas.

2,0 Declarar responsables ele la expresada lnfraceión, en con
cepto de autores, a DámaBo Menéndez Fuego y Juan Antonió
Boto Pemández,

,3,0 DeclQ.!'ar q,ue en 101 responsables no concurren clrouns
tancias modificativas de la responsabilidad, .

GAlUOANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RE80LUCION de la Direcef-ón General de Z4 Je
fatura Central de Tráfico por la. que U convocan
pruebas fU selección para PrO!e8O'f"es ~ Escueza,
particulares de con.ductore. de vehfcUw. de trczo..
ción mecánica.

Los pl'inetpios bÚ__q1COS de seguridad y fluidez. que just111ean
toda la normativa sobre· tráfico y circulación. aconsejan que" la
actuación adminIstrativa se centre preferentemente en el ele
mento humano, y bacen cada vez más necesaria una adecuada
formación de lOs conductores.

Tal exigencia, Hin perjuicio de reconocer la necesidad de una.
previa educación vial, reflejo en deftntnva de una mAa amplia
educación cívica, requiere una. lnstrncc1ón eapeeffiea báI1ca. 1m
J)llrtlda por personal cmpaeltado. a! que debe exl1llrse dlcha
formacIón en un grado superior.



13446 19 agosto 19íO B. O. del E.-Núm. 198

El control por parte de la Ad.'Uinistración de estas condi~

clones es lo que justifica la presente convocatoria, que, auto-.
r1zada por la Orden del Ministerio de la Gobernaci6n de 22 de
juBo de 1970. se regirá por las siguienta<c .

B a s e 8

1. NORMAS GENERALES

1.1. Objeto de las pruebas.-Las pruebas que ~e convocan
tienen por objeto determinar la aptitud de los a~1>irantes a
ejercer como Profesores en Escuelas pa.rticulal'€f' de conduc~
1:cres.

1.2. Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se
real1zará mediante una serie de pruebas que tendrán caract.er
eliminatorio, si bien, para evitar desplazamient.os a los iute·
resados, la pl1mera y la segunda tendrán lugar en una. misma
fecha y serán realizadas por todos los candidatos -qUe StO Pl>{'·
senten.

Estas pruebas serán las siguientes'

Primera..-Sobre conocimientos de carácter gf>netaJ., que cons
tará de los tres ejercicios siguientes:

1.0 COntestar por escrito a un cu€stiona¡io de preguntas
sobre el contenido del temalio que f'.€ publica (OH la presente
Resolución (anejo I),

2.° Resolver dos problemas sobre las cuatrD f(>glas €lHnen~

tales, regla de tres, quebrados o decimales.
3.b Redactar un tema de carácter genera.l sacado a suerte

entre los de una lista confeccionada por el Tribunal.
El tiemPo para la realización de esta pr,ueba será de una

hora para cada uno de los tres ejercicios de que consta,

Segunda.-80bre conocimientos de normas y seüales de cir~

eulación y de mecánica del automóviL Consistirá en contestar
por escrito, en el tiempo máximo de dos horas, a. una serie de
cuestionarios sobre el co-ntelÚdo del temario que para esta
proeba se publ1ca con la: presente Re~.olución (anejo ID

Tercera.-Prueba práctica de conducción y circulación E~n

un circuito abierto al tráfico general y que comprenda todas
las incidencias que puedan plantearse en el tráfico real, a fin
de valorar objetiv:ameute la pericia en el manejo del vehícu
lo, el cumplimiento de las normas y señales y el comporta
miento del examinando. Esta prueba se realizará con Un aut ()<

móvil de la segunda categorja, qUe del1'E'rá apnrt;li f'l cl1ndi
dato.

Cuarta.-Desarrollo de una clase teórica sobr€' l1ür!l1as y SE'
tiales de circulación o mecánica del automóvil, con una dura
ción máx1made treinta minutos y con el mismo temario de
la prueba segunda. Cinco minutos antes del comienzo de su
actuacl6n los aspirantes conocerán el tema que les haya corres
pondido. Durante este tiempo no se les peJ:Illitirá consultar
texto alguno, pero si tomar notas, que podrán utilizar como
guión para el desarrollo de la lección. Dispondrán, adeinás,
durante su intervención, del material pedagógico de que, como
m1nimo. deben disponer las Escuela.~~ particulares de conduc
tores. En esta prueba se valorarán los conocimientos df'l aspi
rante a Profesor y su aptitud para la ensefiam3

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDi\TOS

Para ser admitido a la práctica de las pnJ.l;ba~; selt'ctivas
será necesa.r1o reunir los siguientes l'f>qUiSitOR'

al ser espafiol.
o) Haber cUII1Plldo veintiun años de edad.
c) Ser titular. con tres años de an1igiieó'Rd a~ menos. de

permiso de conducción de la clase B,
a) No tener antecedentes penale~,.

e) Observar buena conducta.
n No haber sido sancionado con la suspensión 0 anulación

d.el penniso de conducción o, de haberlo sido, ten-er cumplida
la sanción con fecha anterior a los dos años precedentes.

g) No padecer enfermedad infedo-cQntagio::-a nl mental

3. SOLICITUD

3.1. Forma.-Sólo serán admitida.s las solicitUfles fOl'mula~

das en el modelo que, a tal efecto. se facilitará grHtuitamenh~

en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico o €11 esta Direc
ción General. En la solicitud d€berá hacerse constar exuresa
mente que el candidato reúne todos los requisito~ cxifr,id{lS- en
la convocatoria.

3.2. Autoridad a que debe dirigirse,-La solic:itnd se dirI·
girá al Director general de la Jefatura central de Tráfico.

3.3. Plazo de preSentaci6n.--lEl pla7..0 de pre;.;entación sera
el de treinta días naturales. contados a partir del siguiente al
de III pUblicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

3.4. Lugar de presentación.-Las boolldtudes se presentarán
en el ,RegIstro General de la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico (calle de Amador de los Ríos, número 7,
Madrtd-4> O en los lugares que determIna el artículo 66 de la
Ley 4a Procedimiento AdIniniStra-t1w_

3,5. Derechos de examen y jCYrm(l de efectuar su íngreso.-,
El importe de los derechos de examen, que será de 350 pesetas.
se ingresará en la secretaría del Tribtnlal, que radicará en la
Sección de Conductores y Sanciones de esta Dirección General,
o bien por giro postal o telegráfico dirigido a dicha sección.
En este último caso se hará constar en la solicitud el número
y fecha del giro, mientras que' si el pago se realiza en la se
cretaría del Tribunal, deberá adjuntarse a la solicitud el co
rrespondiente recibo.

3.6. Defectos de la. solicitud.-En el caso de existir' algú.n
defecto subsanable, se requerirá al interesado para que lo sub
sane en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de que, si
as] nD :0 hiciere, se archivará su instancia sin más trámite,

4: ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisionaL-Terminado t'i plazo de presentación
de solicltud(>s, el Tribunal calificador publicará en el tablón de
atmncios de la Oficina de InfonnaciÓll de la Jefatura Central
de Tráfico la lista provisional d~ aspirantes admitidos y ex
cluidos, pudiendo los interesados Interponer la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo contra cnalquier drcunstancia que consideren lesiva
a sus intereses. en el plazo de diez dias hábUes, contados a
p'drt:ir del siguiente al de la publicación de la lista.

4.2. Lista dejinitiva.-Una vez resueltas las reclamaciones
a que se refiere el número anterior, el Tribunal publicará la
lista definitiva en la misma forma €f'tablecida paTa la publica~

ción d€:' la lista provisional.
4.3. ReC1lrSoR.-Contra la Resolución publicando la lIsta de

finitiva podrán los interesados interponer recurso de alzada
an~ el Diwctor general de la Jefatura OentraJ. de Tráfico, en
el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de :8,
publicación de la referida Resolución, .

~. TRIBUNAL CALIFICADOR

SI, CnmposicíéJ1t.-Para la calificación d~ las pruebas pri
mera, &21fllnda :¡ cuarta se designa el Tribunal siguiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Teodoro Rodriguez Prieto.
Jefe de la seccíón de Conduetores y Sanciones de esta Diree-'
ción General. Suplente: Ilustrüümo seüor don Miguel Linares
Rodriguez, Jefe provincial de Tráfico de Barcelona.

Vocales: Ilustrísimo señor don Román Ledesma Rodriguez,
Jefe de la Oficina Central de Permisos de Conducción. Suplen
t·e; Ilustrísimo señor don JoSé María F'Rrgas Sauri, Jefe pro
vindal de 'ftáfico de Vizcaya,

Ilustrísimo sellor don Fernando Alonso-Martinez SaumelJ.
Jefe provincial de Tráfico de Madrid. Suplente: Dustrisimo ~
flor don ,Tacinto Rodrígue7rGuisado y Valadez, Jefe provincial
de- Tráfico de Valencia.

Ilustrísimo señor don Francisco Navas Navas, Jefe provin
cial de Tráfico de 8egovia. Suplente: Ilustríslmo señor don Luis
Francisco Aparicio Carrefio, Jefe provincial de Tráiico de León.

Secretario: Don Tomás Ramos Llanos. Jefe del NegOCiado
de Formación de CoIlduetores de esta Dirección General. Su~

plente: Don Ignacio Martínez Sánchez, Jefe del Negociado de
Pruebas y Permisos de Conducción de esta Dirección General

Para la validez de las actuaciones del Tribunal se precisará,
al ,menos, la asistencia de tres de sus miembros.

La prueba tercera, práctica de conducción y circulación, será
calificada por alguno de los miembros del Tribunal citado o
bif>n por el funcionario o funcionarios de las Jefaturas Central
o Provinciales di:' Tráfico que el propio Tribunal designe.

5.2. Abstención.--No podrán formar, parte del- Tribunal lo~
pariente" dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad de algunos de los aspirantes. A tal efecto, el' día
de la constitución del Tribunal, cada uno de sus miembros de
clarará formalmente, para que conste en acts, si se halla o no
¡ncur~o en incompatibilidad.

5.3. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los rn1em
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
f'n el apartado anterior.

5.4. Tribunales auxiliares.-Además del Tribunal a que se
hace referencia en el epígrafe 5.1 y con el fin de reducir los
desplazamientos de los aspirantes para la realización de las
pruebas, se constituyen Tnbunales auxiliares en las capitales
qU.f' a continuación se detallan:

l. Bilbao, para las provincias de: Vizeaya, Alava, Guipúz
coa. Navarra y Santander.

JI. León, para las provincias de: Lecm, Oviedo. La COI11fia.
Lugo, Orense, Pontevedra Y- Palencia.

lII, Barcelona, para las provincia..,,> de: Barcelona, Tarrag<r
na. Lérida. Gerona, Teruel y Huesca.

IV. sevílla, eomprenderá las provincias de: Sevilla, Huelva,
Cádiz. Córdoba, Jaén, Granada. Málaga, MeUlla, Ceuta y 103
domiciliados en MalTueoos.

V. Valencia. comprenderá las provincias de: Alicante. Al"
mpria, Castellón de la Plana, Murcia, Valencia y Baleares.

VI. Santa Cruz de Tenerife, comprenderá las provlncias de:
Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife y Sabara.

Estos Tribunales auxiliares, cuya composición decidirá el
Tribunal a que se refiere el epigrafe 5.1, tendrá la miSión de
presenciar la prácttca de las pruebas prIme<a y segunda. co-
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rrespondiendo al Tribunal central la CQtllpetencla para juz
garlas y calificarlas.

La realización de las citadas pruebas primera y segunqa
ante los Tribunales auxiliares tendrá carácter voll-lntal'jo, pq.
d'iendo optarlQs ,opositores doml~i~iados en las proyinclft,S iI)di
('ltdas en este eplgrafe entre. veri11CJi,rlB$ ante el seña1a4Q para
su región? ante el '1'ri~1;1nal central, bien entendfd-o Qlle, déntro
de los TrlblUlales aux111.al:~8. ~l8:IDente puede1\. 4üud~r al que,
de acuerdo con el donuctlio mdiCado en .su instanCia, CQrfeg..
ponda a la provincia de su residepcia, sin que sea posjb1e- h*\~

cerIo ante el TribQnal auxiliar CQ~tit~lido en otr~ reg:i6P.
La prueba práctica de conducción y circuladón, tercera de

esta convocatoria, será realizada necesariamente en la capital
de la provincia correspondiente al domicilio del solicitante.

La prueba cuarta se realizará en Mach'id ante el Tribunal
calificador.

5.5. Criterios de calificación y actuación del Tribunal caliw

ficador.-Cada miembro del TribuIltll CaJifiCJ1Tá. cada una de
las pruebas asignando a cada cándidaoo de cero a diez puntos.

I.4t caJ,ificj.Ción qe cllda participante será la rnedip. ~itméticl\
de las asignadas por cada miembro presente en el Tribunal.

Para ser declarado apto en una prueba será preciso obtener
un mínimo de cinco puntos. La calificación que se haga· pública
será de «apto)} o (M apto».

:¡¡a 'l'ribun~l, por mayori¡:¡. de votos y con fuerza ejecutiva,
resolverá tOOa& !l:1.!l duda~ Q.U~ $urJan en la aplicacfón de estas
normas, así como lo no previsto. Sus acuerdos sólo podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta~

bledda en la Ley de Procedimiento 4dminíatrativo.

6. D¡¡;SARRQL¡.o·n¡; LAS PRUEBAS

6.1. Orden de actutulión de los caruiidatos.-Antes del 00
lllieuzo de las pruebt\S- se determinará y pUblicará en el tablón
de anuncios de la Oficin~ de Informaei6n de la Jefatur1} Gen·
tral de Tráfico, la feolla, hora y .lu~ar eJl q1.le ~ celflPr.ará,
el sorteo PQ,l'a fUar el ordeJl en que Allnrán. de actlll\r los fl,,¡r
pi~'anteB. ReaUudo el sorteo, tll Tribunal llará puhlico, en l~
mIsma fOrma, el Nt~ultado del mismo.

6,2. F6oha, hora y luyqT efe 'comienzo de las pruehas.-Lft,a
prueba. dat'án comIenzo no aptes de tra~l.lrrido~ dQS me&eS
n}, después de seis, a partir de 1& publicación de esta. Reaolu·
emu.

La fecha, llOra y lug'ar d,t OQmiep~o de cªd~ prueOO ~ l1p,rá
pública, en la miSUla fónua a qqa ae feftere el apflrtado ante~
rior. con diez días de antelación, al znenQ~

6.3. Identificación de los candidl/'tos.-El Tribunal podr{t re
querír en oualquier mo:m~ntQ II l<lii ca-ndfdfl.tos para que acre
diten su iCfiintidad.

6.4, Llarnamientos.-Los cand1da.t~ serán convocados en
único llamamiento para realizar cada. una de las pruebas.

6,5. Convapatoria paT(:t la realización de las prueb"s e inlQf'-o
mamón sob,.e el resultado de las mísmas.-Los candidatos aeráu
convocados para cada una de las pruebas por medio de anun
dos, en la. forma esta,t1leci(lp. en el apil'tado 4.1. por el mIsmo
procedimiento se informará del resultado de cada una de las
pt·uebas.

6.6. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase ¡;t conocj.nliento. (tel TJ:liJ.unal qlle p.lIumo de los aspirantes
car,ece de lo~ r~qp.is~tos eXHwlQs en 13 QQP.vQ(latori¡¡, se le ex·
('~t1ir:í eje III Ul.i&tl,lp." p~via. ltlJl:UeB-Cfa (lel prQpiq interesado. pa
SLIUdoSe a la JUnsdiCClOu ordinana si se I'l'pr60lft8e fJl,lsedad en
la d'eclaración que formuló.

f:;.7. Relación a~ Q$mrantes 4~cltJTaapg apto,s.-Tennina.das
Jas pruoo••, el 'l'flhupal hará púhlloa tlP. rol""llm, por OI'II"P
alfabético, ele los Q.Bllil'I'pte$ qutt lulYan obtenIdo la puntl.lMiÓll
necesaria para ser declaraQoB, &ptoa.

7. PRf.s¡¡::N'l'/t,C:mW nj1: Da(JUI4ENTOS

7.1. Los aspirantes que figuren en la relación a que se re
flere el parrafo anterlor preaentan\n, en lijo &tccfón tle OQnuue-
tares y Sanciones de ~5ta Pireooióp General. los aiguientes 400
f'umantas:

a) Certificado de na.cimientoel(peditlo por el Ftegistro ClvU.
b) .. Certificado médico acred¡ta,tlVo de no :pad~r enfe~

dad infact¡)..contltgiOSa ni mental.:E'Ste certiflcaaQ deberá ser
expedido par cualquier Jefatnrª, :ptoVtncla¡ de SAAtdacl.

e) Ceitificl\Clón del flegi~tra Central de f'epflctos y :R,ew
beldes.

d) -Oertificado de conducta expedido por la- comisarla de
Policia o por el Puesto de la Guardia Civil.

'_2. El plaBo de presentl\ción seril: 4e treinta dlas a. partIr
de la publicación de la,. lista. de ap:rQbapQ-S. '

7.3. "quiene. <lontro <lol pl_ lndleallo, s.lvo lo. CllIIQS <le
fuerza mayor suficientemente av:reait..a~ no tlrefi/im.ta,ren ltl
doc\Ullent.elÓll • q\lll .. rofle.... ~l '!jllgrllfo 7.1. no !le 1fi. _,
pedirá el certificado de aptitud a que se refiere el ~:p1¡ra.fe:
siguiente, quedando anuladas todas las actuaciones, sin per·
juicio de la responlii>biUdad en que hl.lb1eran nodiQ'o ino1.1rrir
por falsedad en la instancia.

R C¡:;RTIFlCAUO D¡¡: Arp:1'uD

A quienes hayan superqdo la$. pruen~s Y completªdo 1*\ a<:t
cument~iQ:¡I a qlle se refiere el apartaclo 7,1 se les e:xpaQ.fr",
por la Jefatura Central de Tráfico, previo PMQ tle la tQ¡i~
establecilip. en el articulo quinto, apartfl,dQ Q, de la. Ley 85lt1Hl7,
<le 8 de llQVielllO", llP ce,tiflc'<lO <le ~.ptltU<l. que .. oxlilrll
como requi&ito para oQtener autoriZJU::lOn para ftjercer como
Prafespr en 1.lua Escuelll. particular ele conductores.

Mlldrid, 3 de agosto de 1970.-El Director general, José l.I1.1Í!
Torr-oba.

ANEJO 1

PROG:ttA1dA pARA EL pn¡Mji:R E.TERC¡ClO DE LA PRUEBA rJUMJa4

Tema 1. Geografía física de España: nocIones elementales.
Tema II. Las carreteras en !España.
Tema III. Lns agentes atmosféricos (el viento, la Uuvia la

nieve, la niebla, las heladas) y su importa-ncta en la contluc.
cióp..

T€ma IV. Nociones elelllentales sobre la gr~v6dad y el JIlo-
vimiento.

Teroª, V. Fue¡v,¡a y energía: nociones ele:mont&leJj.
Tema VI. Nociones elementales sobre 11\ electricldad.
Tema VII. Alteraciones transitorias que puea.n o.f~tlU' al

estado físico del oonductor (fatiga, auafio. drogas, bebit1"a .1·
cohólicas. falta de atención). -

'I'eU1a VI+'I. Relil.cciones4el conductor en casqs EfQ em.erpu·
cia como QOn~lHluencia de: fallo de frenoa, 1'6vent6Il de un Jlfl~
nuítioo, ineandio del vehiculQ. rotura de pa.raQF18&~. averia toteJ
del alumbra4o.

Tema IX. H.eacoiones del conduotor encaaqs .a. elll.fJ8.\l·
cia como consecuencia de: d'eslllmbrarn1enoo, ~ilm IIlrilta
ble. atropello inevitable, patinazos, oaída· del ooche '" "RtJa.
un animal que se cruza, un insecto que entra en el vehícUlo.

Tema X. Primeros auxilios a las víctimas de a:cciden+es de
circulación: conducta a seguir en general, peticiones de aUXi·
lio, colocación del herido, respiración artificial, bebidas, que·
ma411r~, pell1oITllZia¡¡¡, fraoturRS, abrigo. aiiatencia lllQff\l, avn·
cuapum ~ las víotimas.

'l'eXI\ :XI. Competencias en matfll'ia de tráfiCQ. cIrcuJJl('lQn y
tramnmrte por· carreterft.

ANEJO Il

PROGRAMA PARA LAS PRUEBAS SEGUNDA Y CUl\llTA

Señales Y normas TNJUlacloras de la ciroolaoión

Temp. l. Nece&idaq de conocer el Código lUt la Oiroul&et.ón.
Per:¡¡¡¡¡.. ~ que ¡¡loet.. Vohículo<>: 01..... 4utomtwll•• : .l~,l
fica.ohm, oa.tegorul~, Oomliciouell que aeben reunir lo. auto-
lllóyj¡;',: téomoa. y .dmlnilltr.tlVl'O.

Tero" ¡¡. Uso da- lp.s vías públicas. Obl!gaohln de eUJnpUr
el Código de la Circulación. Vías públicas: clases y partes.
Oaraotitristic~1ii Pf!ctlUares de las vías urbanP,li.

1'eIn3 In. &tJntido dfile la cir~Hllaofón:. norm~ pnef~I.IiI,
oa~ ~ cptI8lder~r, excepoiones. &ñftle2 elilP'Wifieaa l'61Ac!Ona.dllS
con el IMtnUqo de la circulooión y el uso de lla viari rníbllcaB:
su interpret~ión.. '

Tema IV.. Velocidad. Dominio del vehículo: sentidQ dtl la
prudencfa, Reducc¡ón de la velocidad: nQrmaa ~en~r..le~ Oa·
sos _eretos OP que e. ool\ialorlo lllQllerar l¡; voJoold~<J. t.\lllt
tactPnftll concretas ct.e velocf4ad en ra~ó:p (le lPo vtlr, w~ ve
hicu)OlI o la clrculaoióII. Rolacl¡jIl ~utre la ~lO(llllad Y Ja ..
paraot6n ele los vtillículos.· ReducciÓll de velilci4M! en _víQf ªa·
turada,s. Seímles específicas relacionadas con la velOc!Ull(l:
oompPTta.miento del condu.ct{}J' allte ~nas.

TernJl. V. Alumbrado y ~ñ-p.lizaciÓl1 4ptipa de lQ~ a«tOJ11{p.
viles. Caractfgiith,~as geperalfls SQt>r~ wlor, cQ100A-clón. illtCI~i~
<la<J y oiI\ultrla <lo las 111""'. Cl.lllflo~clóp <lo 11l4l lu"",.

'roma VI. Luces <lo alumhra<lo: fln.lla~d, ola.... llOlldlclo
Iles y ut.ni:ilaci6n. Luces de ¡¡eñalizacián: clase~ y misUm 4.
cada una de ellas, condiciol1es.

Temp. VH. Iniclación <:te la ma:r¡,J;na l.I olUllbios de I1wec·
ción. Wo:rmas ~eneralíls: comp:rO:ba.cio-:pes pr4lvlas, rtliPBcto Áft
los <lo..ellos a¡ono.. señ.l;¡'.clóP de l. lll~pklI>ra c<m la. ...
liaIas l\.UllinOi1aS o CQn el trazo. RtiaU¡¡acióp de 1l\- mWQ'brp,:
oasq¡¡y w@ de proceder. señales 8QP6cifJOfls ~l&tlv.li Q, 1041
ooI\ll11os <lo <ilroeclop.

Tema vrn:. Señales lLlmínosas. lnterpretacI6n de lQ8 polo-
res ~n las señales luminosas. 8emMoros: carlUltel'iltt~as de
sus indicaciones. Actitud del conductor ante €I11alt\ otru ,Sfiiales
luminosa!>: &igníficadQ y colQCación. ~ñaJfts de <la 4PUta. de
otrcnla.ci6p: tntflrpretaclón· de postun¡,s y gflli:tOii. Stf\aletll .(lÚS..
ticaa; fttQTIificROO.

'rM1a pr. CiffiOlo <lo !leIlti<lo de la march.. OOOIl'rghllClo.
pe. pr~vlas. iioñ.jl~~elóp 110 la lllalll.Ol>ra ')<lll l~' l!' o con
el hr~llO. ¡WallMciÓll ao l. 1ll_lljOPr~. PrOllll¡lolOilOa _"lo
<le ..ntl<lo de la marcha OP r..1m <lo la$ cl..m¡stlUl as <le la
vla. <Jo! trátlco o <le las ""ñal0'. Beña¡;'. _clflcll.ll rila<1loP¡¡..
<las 0011 el camolo <le IleI\tlao de la m~rO!la· Mr.r/lhl\ &lrAA.
Com¡>rQllaolOllOS llfOVl~1l. señallunlóp """",ponll1fiIltl. lIItei~
ción y rE"corrido en marcha a-tráf:\.



:Ilmo. Sr. Director geD.eNJ. de Obras H:ldré.ullcu..

RESOLUCION de: la Subsecretaria por la que
se hace público el fallo de la sentencia recaí
da en el recurtro ('ontencioso-administrativo núm.e~

ro 4.5Z111967.

y características de cada una. Diferencial: funcionamiento y
partes. Ruedas Y palieres.

Tema XXIV Suspensión: su misión, tipos mas usados. Ba~

Ilestas, muelles, amortiguadores, barras de torsión y estabiliza
dores. Dirección: su organización, condiciones y cotas. Mando
de la dirección: distintos tipos. Direcciones asistidas: fOrma.s
más usadas. Frenos: su función y condiciones. Frenos hidráu~
lieos: funcionamiento y caracteristicas. Frenos de aire com
prilnido: funcionamiento y características. Servofrenos: clases
y funcionamiento de los más Usados. Frenos en los remolques:
válvulas reguladoras. Frenos de disco: características princi
pales, Freno de mano: disposicíones y mando/';.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo núme
ro 4.&21/1967, promovido por don Alejandro Amilibia. Ecihevarrfa
contra Resolución de este M1n1sterio de Obras Públicas de 17 de
febrero de 1967, referente a a.utorización para cubrir un tramo
del Tio Mafiaria en el término municipal de Durango (Vizcaya).
la Sala Tercera del Trlbune.l Supremo de J1lSticia ha dictado
sentencla el:3O de marzo de uno. cuya parte dispOsitiva dIce así:

«'Fallamos: Que debemos desestimar· y desestimamos el recur
so interpuesto por la. representación de don Alejandro AmUibia
Echevarr!a contra la AdministracIón. Impugnando la Resolución
del Mln_rlo de Obras PúblIcas de 17 de teb<ero de 1967 d.....
timatoria de la repOSic16n formulada contra la de 14 de Julio
de 1966 que denegó la autor1zaclón solicitada por el recurrente
para cubrir un tramo del río Mañaria., eon' el fin de construir
sobre él un edificio para viviendas y lonj"" para loce.Iee comer·
ciales, confirmando la Resolución reeurrtda. por estar aJustsda
a derecho, absolViendo a la Administraeión: sin hacer especia,1
condena de costas.»

El excelentis1mo señor· Ministro, aceptando en su inteer1dad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por OrOen de esta misma. lecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a. V. l. para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos a:t\os.
Madrid. 5 de mayO de 19'70.-El SUbseeretmo. RJcardo Qó.

mez-Ace-bo.

•
B. O. del E.-Núm. 198.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
;.le hace público el fallo de la ..~entencia reet;Jz
do, en el recurso contencioso-a,dmtnistrativo núm,t'
ro 5.82911967.

MINISTERIO
OBRAS PURLICAS

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci08o-administrativo núme
ro 5.829/1967. promovido por don Diosdado Sánchez Marcos con
tra. Resolución de la Direeetón General de Obras Hidráulicas de
5 de mayo de 1967 sobre ej€CUción de obras no autorizadas, la
Sala Tercera del TriblUlal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 2\4.'de marzo de 1970. cu.ya parte dispositiva dice así:

«:Fallamos: Que. con desestimación total del presente recurso
contenci{);SQooQd,ministmUvo número 5.&29 de 1967. interpuesto por
el Procurador de los TribUnales don Bienvenido Moreno Rodrí
guez, en nombre y representación de don Diosdado Sánehez
Marcos. contra Resolución de la Direcctón General de Obras
Hidráulicas de 5 de mawo de 1967 por la cual se le imponía
la multa de 500 pesetas y obligación de rellenar la zanja reali
zada en las márgenes del arroyo del Valle en toda su longitud
y reponer 18-S eosas al ser y estado anteriores a las obras abusi
vas, debemos declarar y decl&.raplos dicha Resolución ajustada
a derecho, y a la absolución de la Admin1stración~ s.in hacer
expresa condena de coatas.»

El excelent1.s1mo 6eñor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden di.' esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi06.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-El Suo..~eta.rio, Ricaroo Qó..

mez-Aceoo,

I]mo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.
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Tema X. Detenciones: paradas y e&tacionamientos. seüali·
zación de la parada. Normas generales sobre paradas y esta
cionamientos. Prohibiciones. 8efíales específicas relacionadas
con las paradas y los estaeionamientos. Inmovilización del au
tomóvil: casos a considerar y modo de proceder. SeñalizacIón
en caso de avería. .

Tema XI. Preferencias de paso en cru-oes o bifurcaciones:
norma general de preferencia, casos qUe pueden presentarse y
excepciones. Preferencia en razón de las sefiales: señales es
pecificas y modo de actuar. Preferencia en estrechamientos.
Nonna general. sefiaJes específicas. Circulación regulada por
Agentes en los estrechamientos. Personas y vehículos que tie-
nen preferencia de paso. .

Tema xn. Adelantamientos: normas generales. Obligacio
nes y prohibic1ones del conductor del vehículo que adelanta y
del qUe es adelantado.

Tema. XIII. Lugares y circunstancias en que se prohibe el
adelantamiento. Sefiales especificas relacionadas con el ade
lantamiento.

Tema XIV. Limitaciones de peso y dimensiones de los auto
m6V1Jes. Pesos máXimos autorizados. Dimensiones máximas.
Autorizaciones especiales. ·8eñ.ales especificas en los vehículos.
Transporte de viajeros y mercancías. Prohibiciones relativas al
transporte de personas en vehiculos de mercaneias: excepcio
nes y autorizaciones. Carga y descarga: normas y prohibieiones.
Acondicionamiento d'e la carga: normas y prohibiciones. Trans
porte de .cargas especiales: normas y señ.alización.

Tema XV. Nonnas específicas de circuladón en autopistas
y autovías.

Tema XVI. Permisos y licencias de conducción. Permisos
válidos en ESl>añ.a.. Permisos expedidos por las Jefaturas Pro
vincia.les de Tráfico y automóviles que pueden. conducirse con
cada uno de eJlos. Requisitos para la obtención de los permisos
de conducción. Validez tempoml de los permisos. Revisión y
caducidad. Sanciones por carencia o uso indebido del pernllSO
de conducción. .Requisitos para la obtención de la licencia de
conducción.

Mecánica del automól;il

Tema XVII. El automóvil: descripcíón general de sus par~
tes. lEll motor: distintos tipos y partes principales. Funciona
miento del motor seg'ún el ciclo teórico de cuatro tiempos.
Motores de uno y varios cilindros. Disposición de los cílindros:
en línea y en V. Orden de explosiones. Cilindrada: calibre y
carrera. Cámara de compresión y relación de compresión. Ciclo
práctico de cuatro tiempos. La distribución: partes constitu-
yentes, reglajes y cotas. .

Tema XVIn. Engrase del motor: miSiones. LUbricantes:
condiciones, clases y calidades. Sistemas de engrase. Bombas de
engrase: clases y funcionamiento. Presión de engrase: válvula
reguladora, instrumentos de control. Ventilación, filtrado y
cambio de aceite. Refrigeración del motor: procedimientos. Re
frigeración por aire: característfcas. Refrigeraclón por agua:
drcuito y sus parles. Regulación de la temperatura: termos
tato, instrumentos de control. Circuito a presión y circuito se
llado.

Tema XIX. Carburación: condiciones; det.onaC'ión. Carbu~
rador elemental: funcionamiento. Dispositivos de arranque en
frío, de marcha lenta y de aceleración: reglajes. Principales
modelos de carburadores: características. Circuito de alimen~
tac1ón: bombas, clases y ftmclonamiento. Purificación de aire
y gasolina..

Tema XX. Encendido del motor: sistemas, fundament<Js.
Encendido por batería: a) circuIto pflmario: partes principales
y su función; b) circuito secundario: partes y su función.
Bujías: característica..c; principales. Avanee al encendido: auto
matismos. Reglaje del encendido: bujías. contacto del ruptor
y puesta en fase.

Tema XXI. Motor Diesel: funcionamiento y comparación
con el de gasolina. Sistemas de combustión: características de
cada uno. Inyección: bombas de inyección e inyectores, fun~

cíonamiento. Bombas en linea y rotativas. Avance a la inyec~
ción: automatismos. Reguladores: su función, clases y funcio
namiento. Filtrado de aire y gas-oiL Engrase y r€'frigeraclón
tlel motor diese!.

Tema XXII. Circuito de carga de la batería: su función.
Batería: constitución y funcionamiento. Generadores: dinamo
y alternador. Disyuntor-regulador: su misión. CircUito de arran.
que del motoP: motor eléctrico y su funcionamiento. Instala
ción de alumbrado del automóvil: misión y condiciones de cada
una de las luces. TiPQs de proyectores: características. Tipos
de lámparas: casquillos. Reglaje de las luces intenSiva y de
cruce. Sustitución de lámparas y fusibles. E-squema general
eléctrico del automóvil.

Tema XXIII. La transmisión. Fmbrague: su función, cIa~

ses. Embrague de disco: partes y funeionamiento; reglaje.
Embrague de cono y de discos mÚltiples. Embragues automáti
cos: descriPción de los más característicos. Caja de veloe1da·
des: su misión y clases. Partes principales de la caja de velo
cidades y funcionamiento. MecanIsmos sincronizados. Cambio
de marchas a «doble embrague». Cambios automáticos: des
cripción de algunos modelos. Puente motriz: su organización,
elementos principales. Juntas universales: tipog y funciona
miento. Propulsión trasera y tracción delantera: comparación


